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en la Peningula. ialbe.adyacentes, (Janarias y ’»-
” de áfrumetuetoB a la legislación peninsular, a los veinte días 
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Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretario» reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cnidarán, bajo su má» estrecha responsabili
dad, de conservar los mimaros de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
R«y Don Alfonso XIII (q. D. <.), S. M. : 

vi» fiíT yictor» Eugenia, S. A. R. el Príncipe de , 
* I.n\antes y demás personas de la Augusta Real ' 

continúan sin novedad en su importante salud.
___  (Gscdo 23 septiembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Misterio de Instrucción Pública y B. 1

REAL ORDEN
C°nsignada en el capítulo 5.® artícu- 

^krio nC9^° $‘° d®* presupuesto de este Mi- 
■aDtidad jla el ejerc’G*° semestral corriente la 
°fieina ap ? Poetas Para el material de

Ano - Aciones Administrativas de pri- 
s. m ;je2an7a-

Qer; (T D. g.) ha tenido a bien dispo

s* re^erida cantidad se distribuya en 
" ^niero i 12la’ teniondo en cuenta al efecto 
r Cada m 9 k9cuelas de cada sesión.
T'1 uña r ,ia de Barcelona, Burgos, La 
*•200, ’ 1 n, Orense y Oviedo, a 1.200 pesetas: 
(v.^^Srje n .
b’ Lérirj;, Granada, Guadalajara, Hues- 
riant6v6drñ y Madrid, Navarra, Falencia, 
ix’^üel i?‘l imanGa, Santander, Sevilla, So 

J,^0. ’ a-iiCia, Zamora y Zaragoza, 8lO: 
^■^0; y stante8 26 secciones, a 680 pesetas:

2.° Que por la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio se libre en firme, 
a favor de los Jefes de los respectivos Centros 
o personas que ellos designen, la cantidad que 
por trimestre a cada uno .corresponda con car
go al capítulo, artículo y concepto anteriormen
te expresado.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1926.— Callejo.

Señor Director general de primera enseñanza.
(Gaceta 21 septiembre 1926).

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO

A. propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros de acuerdo con éste y con lo prevenido en d 
artículo 2.° de la ley de 14 de f-ebrero de 1907 de Pro
tección a la producción nacional.

Vengo en disponer se publique en la Gaceta d* 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias 
la adjunta lista de variantes que los departamentos 
ministeriales proponen en la relación de artículo» o 
productos prescrita por la ley aludida.

Dado en San Sebastián, a quince de septiembre d» 
mil novecientos veintiséis.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y 
Urbane¡a^

M.C.D. 2022
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" List® c qu? s» refiera el Real decreto de esta feck® 
da las vanantes propuestas por los Depavtawntos 
ministeriales a la relación vigente de artículos, o 
productos que el Estado puede, adquirir de, la in
dustria extranjera para sus distintos sendóos.

MINISTERIO DE MARINA

Material eléctrico.—Alternadores de alta, frecuencia. 
Material radiotelegráfico, radiotelefónico y radio- 
goni ométrico.—Material de ' submarinos.

MEMORIo, RAZONADA

Material eléctrico.- tltemadores de alta frecuM- 
da.-dHastíi ahora no se construían en España. Ac
tualmente se está construyendo el primero en la fá
brica de Sabadell; pero esto no se puede mirar más 
que como un ensayo, lleno de la mejor voluntad. Sólo 
al cabo de. varios años de práctica en esta construc
ción .especializada podrá construir la citada, fábrica 
material semejante al elaborado en el extranjero.

En opinión del Negociado procede admitir la con
currencia extranjera en esta clase de material.

Material radiotelegráfico, radiotelefónico y radio- 
goniométrico.—Efete' material se fabrica en España, 
en la Compañía Ibérica de Telecomunicación y en 
los talleres Telmar, empresa filial de la Compañía 
Nacional de Telegrafía sin hilos.

Son muy dignos de alabanza los esfuerzos hechos 
por ambas Sociedades para aclimatar en España la 
fabricación de este material; pero hasta ahora los 
resultados no fueron satisfactorios, ni es probable 
lleguen a serlo algún día, y lo que es seguro que no 
lo serán durante el año 1927. ,

El Negociado llama la atención acerca de la índole 
de este material, cuya bondad, más que en la fabrica
ción, radica en las patentes, obtenidas después de con
tinuos trabajos en laboratorios por los físiqos más 
eminentes del mundo.

La Ibérica de Telecomunicación explota las paten
tes De For.est, que un día representaron la última 
palabra, pero que hoy han quedado sumamente anti
cuadas. _

La Compañía Nacional de T. S. Hi. explota las pa
tentes Marconi. Hasta ahora, las estaciones de alguna 
importancia suministradas a la Marina por esta Casa 
fueron construidas en Inglaterra, y el material resul
tó deficiente y anticuado. Todas las noticias coinciden 
en que el material de la Marconi de Londres es exce
lente ; pero este material no ha llegado hasta ahora 
a España. Pues bien, de aquel material de segunda 
clase es del que reproduce la Telmar sus estaciones. 
Una fabricación concebida de esta forma no puede 
prosperar. .
* El que no se. admita para este material la concu
rrencia extranjera se ha prestado ya a abusos, y lo 
que es peor, la Marina tuvo que comprar para una 
unidad de combate, flamante y costosísima, un mal 
material radiotelegráfico por mayor precio que si el 
material fuera bueno. , . .

No hace mucho se celebró en este Ministerio un 
concurso para el suministro de una estación radiote- 
legráfica y radiotelefónica con destino al crucero 
“Príncipe Alfonso”, barco que todavía no salió a na
vegar por rio estar terminada aún su construcción. 
Se presentaron tres proposiciones: una de la (Compa
ñía Nacional de T. S. H., otra de la A. E. G. Ibé
rica de Electricidad y otra de la Omniun Iberico-In- 
dustrial. El material peor correspondía a la proposi
ción de la Compañía Nacional de T. S. H?r que era, 

además, el más caro. En el acto del concurso presen
tó un escrito el Director de esta Compañía, amparán
dose en la ley de Protección a la industria naciona'. v 
pidiendo quedaran descartadas las otras dos proposi
ciones. Así se hizo, y el servicio se adjudicó e á 
Compañía Nacional, y con fecha 2 de este mes quedó 
firmada la escritura de contrato.

Pasa el General Farrié por ser el hombre cumia 
en Francia en cuanto a radiocomunicación se refiere 
y a él se atribuye la frase de que “es preferible ur 
buen servicio radiotelegráfico a una buena escuadra"

Aun cuando haya exageración en ella, pone de re
lieve la gran importancia que en otros países se con
cede a esta clase de servicio. La historia de la guerra 
europea está llena de hechos cuyo origen fue un hueti 
servicio radiotelegráfico, y gracias a este servicio tur 
lugar el encuentro de Jutlandia.

En opinión del Negociado no debe subordinar-? 
elemento tan importante de la defensa nacional a h 
protección a una industria que hoy por hoy no puer-- 
nacionalizarse por completo. ,

La fabricación de material radiotelegráfico,depen
de de otras varias industrias. Exige maquinaria, ay 
ratos de manejo y medida, teléfonos, etc., -proceden
tes del extranjero. La industria nacional r^’-0^ 
gráfica, si no se la fiscaliza mucho puede quedar redu
cida a hacer unas conexiones con conductor tampi^ 
extranjero; y no obstante acogerse esta industria, 
la ley de Protección a la industria nacional, con pe- 
juicio evidente de los servicios militares.

(Por otra parte, si en los concursos un : 
puede eliminar a los otros y a él hay que 
servicio, cualquiera que sea la bondad del nr. 
y el precio, se hacen ilusorias las medidas que p 
garantir los intereses del Estado figuran en e r 
tulo 5.° de la lev de Hacienda pública de 1- a'- J 1 
de 1911. ' . .io2'

Por esto entiende el Negociado que, en el a11,11^.:. 
debe admitirse la concurrencia extranjera en 
nistro de material de radiocomunicación y r ? 
niométrico.

Material de submarinos.—En opinión de ebte - 
ciado debe admitirse la concurrencia extrani^ 
el año 1927 en todo el material, para esta cías 
eos, por las condiciones especiales de el °: ' nUP 
un defecto de construcción pudde ocasi 
graves consecuencias. , -a nir.-

Tiro naval.—Hjsta hoy no existe en ,^^naratc" 
guna fábrica conocida como productor.. J 
de óptica aplicados a las direcciones de tiríl: 
de simple observación o conjuntamente ci
clón y medidas de distancia; tampoco _ eCánifa' 
Negociado Casa constructora de ^^Jl.p.yones y 
calculadores de tiro empleados en las co. maI1do. 
cesarías y de que se dotan a las estacione^ pec
ios complementarios para las transmisio . ^púsió11 
dones de órdenes; por lo cual es íueIA“ecta al tf316' 
de concurrencia extranjera en lo que a 
rial de las “direcciones del tiro nava -

Torpedos.—Tampoco existe en la esta 
tria particular conocida como promu - aITej0 
de arma y, por lo tanto, de aquel qu 
manejarle, pues solamente está en que 
esta nacionalización por medio oe la 
brá de implantarse en terrenos de La'.fn'r{n8 cofi L 
miento de concierto celebrado por a , la 
Horacio Eíchevarrieta y Marun, ^l*' ¿e la 
tampoco puede por ahora préseme ¿e ru3 
rrencia extranjera, por lo que a esta 
se refiere.
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MINISTERIO DE LA GOBEÍRNACION
Máquinas de escribir—Vehículos de motor macá- 

nico—Hasta que la industria nacional esté en condi
ciones de servir los necesarios en estructura, precios, 
exétera, y a su debido tiempo los que precisen los 
servicios de la Policía, así como los accesorios de los 
mismos.

MÍINISTEÍRIO DE FOMENTO
Dragas.—Las que ya figuraban con el número 58 

rn la relación del año 1925 y tratarse de un material 
que no se construye en España, por no haber casos 
especializados, y las que se han presentado a algunos 
concursos parece probable que se limitan al montaje 
:* los diferentes elementos de las dragas que im
portan del extranjero, lo que encarece de un modo 
notable el coste de dichos aparatos, como, reciente
mente se ha visto en el concurso para adquisición de 
una draga para el puerto de Avilés, en el que las 
ofertas de Casas nacionales eran próximamente de 
coste doble que las extranjeras.

Material para buzos.—Motivo: Por no construirse 
tn España.

Traviesas de madera para la vía.—Motivo: Por las 
dificultades que hay para encontrarlas en España, de- 
'do a una escasez de producción.

Carriles en barras d^ 18 y 24 metros de longitud. 
}ue no se laminan en España.

Cd^hes, automotores para f^ocarril con tnotof 
ihessel o sewddiessel.—Motivo: Por no fabricarse en 
•'-‘•paña.
„ Motores de aceites pesados (Diessel o semidiessel), 
^cesarios para centrales de reserva en los ferroca- 
^'-cs electrificados y que no se construyen en España. 

■ U Jos demás Departamentos ministeriales no se
Ia fecha documento alguno, no obs

to] transcurrido con exceso el pla-zo fijado 
• m R^l orden de 6 de agosto próximo pasado.

de sePtiemt,re de 1926.—Primo de

(Gaceta 17 septiembre 1926).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.911. 

sna h  u  mvim d e d a b a ío d a
Automóviles— Circular.
Or<^en de 26 del pasado (Gaceta, nú-

Piazo h ’ 30 de agosto), ge concede un
ductor 8618 meses COÜ objeto de que los con- 
liiieaa"^Cíne actualmente presten servicios en 
d:taP i® atpaJisporte de viajeros puedan acre- 
bpeta ‘i aptitud necesaria para obtener la li- 
del08 n <iOnductor de primera clase, según uno 
tícu^^^edimientos que se indican en el ar 
aProbe,U' se8u«da condición, del Reglamento 
timo G" P?r decreto de 16 de junio pró

Pasado. •
hailen de que los conductores que se 
presas ¿ ta. ? condiciones y pertenezcan a em- 
C1? no ‘^^diadas en pueblos de esta provin- 
^oto (j dan alegar, en eu día, el desconocí- 
108 Alcalá °sta dispqsición, recomiendo a

,6s> puestos de la Guardia civil y de- da por la Alcaldía.

más Autoridades dependientes de la mía, den a 
esta circular la mayor publicidad posible. 

Zaragoza, 23 de septiembre de 1926.
■ El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 4.915.
Escalafón de Secretarios de Ayuntamiento.

CIRCULAR
No habiendo tenido cumplimiento, por parte 

de los Secretarios de los Ayuntamientos-com
prendidos en la relación que se cita, la circular 
de este Gobierno civil publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , número 164, con motivo de los -docu
mentos y reintregros que reclama la Dirección 
general de Administración para la formación 
del Escalafón definitivo del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento, reitero a los Alcaldes 
de los pueblos que se mencionan en la expre
sada relación, la orden de que exijan de los 
Secretarios cuyos nombres también constan, el 
envío a este Gobierno, a la mayor brevedad, de 
los documentos y reintegros que a cada uno se 
le piden. x

Lo que se hace público por la presente para 
conocimiento de los interesados, a quienes los 
respectivos Alcaldes lo notificarán, esperando 
que por la índole del asunto y el especia! inte
rés de los Secretarios, cumplimentarán este ser
vicio con la mayor urgencia, a fin de ,que obre 
lo antes posible en poder de la Superioridad a 
los efectos consiguientes.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
• * •

Relación que
Pueblos de su naturaleza, 

y documentos que

ee cita:
nombres y apellidos 
se reclamen.

Alcalá de Ebro.—Fermín Castillo Sánchez: 
Certificación de que en 8 de marzo de 1924 des
empeñaba el cargo y 5 pólizas de dos pesetas.

Alfajarín.- Patricio Abadía Berdíe’: Certifi
cado de antecedentes penales y hoja de servi
cios visada por el Alcaide.

Alfamén. — Félix Iglesias García: Hojas de 
' servicios visadas por las Alcaldías donde sir

vió, tres pólizas de dos pesetas, tres de una y 
i tres de 0‘50.

Bubierca.— Raimundo José Bazán Zarra: Ins
tancia solicitando el ingreso en el Cuerpo, fe
chada en diciembre de 1924, certificación del 

j acta de la sesión en que fué nombrado, de ce- 
i se, expresando los motivos; de penales y de 
1 buena conducta.

Calcena.- José Monreal Arriaga: Una póliza 
de peseta y tres timbres móviles de 0‘10.

Cimballa.—Gabino Toy Gálvez: Cuatro pó- 
1 lizas de dos pesetas.

Chiprana.—Valentín Albar Olsa: Partida de 
1 nacimiento legalizada y hoja de servicios visa-
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Fombuena. — Samuel Martínez Zuazarreu: , 
Certificados de penales y de buena conducta 
y cinco pólizas de dos pesetas.

Illueca.- Grabiel Campos" Casbas: Ceitificació- , 
nes expresando los motivos del cese, de pena- 1 
les y de buena conducta.

Lagata.—Teodoro Baquero Latorre: Partida i 
de nacimiento legalizada, dos pólizas de dos 
pesetas y un timbre móvil de OVIO.

Leciñena.—Pedro Ascaso Ascaso: Partida de 
nacimiento legalizada, hoja de servicios visada 
por la Alcaldía, certificación literal del acta de 
la sesión en que faé nombrado, de anteceden
tes penales, y de cese, con expresión de las cau
sas que lo motivaron.

Litago.—León Peña Aperte: Certificación del 
acta de la sesión en que filé nombrado, una pó
liza de dos pesetas y un timbre móvil de OTO.

Letux.—Alejandro Gozálee Felipe: Hoja de 
servicios visada por los Alcaldes donde sirvió, 
copia literal certificada del acta de la sesión en 
que fué nombrado en Letux, y otra de las cau
sas del cese.

Lituénigo.—Francisco Checa Navarro: Una 
póliza de 2‘40 para reintrego de la hoja de ser
vicios certificada.

Lobera de Onsella — Juan Vives Longás: Cer
tificaciones del acta de la sesión donde fué nom
brado, de la fecha del cese, con expresión de 
las causas, de buena conducta, de penales y ho
ja de servicios visada por la Alcaldía.

Lucena de Jalón.—Gregorio Pallarás: Certifi
cación de que en 8 de marzo de 1924 desempe
ñaba el cargo en propiedad y tres pólizas de 
peseta. , , . .

Lumpiaque. — Manuel Aquilé Ripol: Certifi
cación de nacimiento expedida por el Registro 
civil, legalizada, certificación del acta de la se
sión en que fué nombrado, del cese, expresan
do las causas, de buena conducta y de antece 
dentes penales y hoja de servicios visada por la 
Alcaldía.—Aquilino Rojas Pérez. Dos pólizas de 
2‘40 pesetas. .

Monegrillo.— Francisco Ibáñez López: Certi
ficación de que en 8 de marzo de 1924 desempe
ñaba el cargo en propiedad y hoja de servicios 
visada por todas las Alcaldías donde sirvió.,

Monterde.— Marcelino Diez San Juan: Certifi
cación del Ayuntamiento de Monterde que ex
prese la fecha y motivo del cese, ídem del de 
Vilueña, justificativa de si fué nombrado en 
propiedad o interinamente y fecha y motivos 
del cese. .

Osera.—Federico Alvaro Vigil: Ocho timbres 
de OTO para suplemento de reintegro de dos 
certificaciones.

Purujosa.—Mariano Serrano Pérez: Tres pó
lizas de dos pesetas.

Santa Cruz de Grío. — José Pérez Tolosa: 
Hoja de servicios visada por las Alcaldías de 
los pueblos donde sirvió.

Tauste.—Ciríaco Martínez Guijarro: Certifica 
ciones de las actas de las sesiones de los Ayun
tamientos de Villalengua y Tauste, nombrándo
le para el cargo y una póliza de dos pesetas.

Tierga.—Marciano Ibáñez Guijarro: Cinco pó

lizas de dos pesetas, tres timbres móviles d? 
010 y certificados de antecedentes penales y di 
buena conducta.

Torrellas.—Nicolás Celorrio Martínez: Certi
ficaciones expedidas por los Alcaldes de Vento
sa, Mansilla Quel y Camprovil, en las que se 
acrediten las fechas de tomas de posesión y ce
se y los motivos de éste. . 1

Vetilla de Jiloca.—Antonio Miranda Gascón: 
Certificación del acta de la sesión de nombra
miento con expresión de los concejales que aro- 
tieron y le votaron. .

Viertas. — Pedro Puente Pérez: Hoja deser
vicios visada por la Alcaldía.

Valmadrid. — Mario Diesde Giral: Partida de 
nacimiento legalizada. .

Val de San Martín.—Gabriel Ripollés Mem- 
dal: Certificación del acta de la sesión de nota- 
bramiento, de si ejerce el cargo en uno o » 
Ayuntamientos a la vez, ídem de siek- 
zo de 1924 desempeñaba el cargo y hoja ■ ■ 
vicios visada por la Alcaldía.

Zaragoza.-Hilario Vinuesa AyLon, Zud. 
Partida de nacimiento legalizada, hojau 
cios visada por las Alcaldías en que 
cargo, cuyos documentos obran en e- e p f 
te pero no con los requisitos que se m " 
dos pólizas de dos pesetas. npmoc*

Zaragoza.-Luis Cuello Pardinilla, Dem^ 
cia, 101, principal: Partida de nacmuer 
lizada, certificados de buena conducta, ,, 
cedentes penales, ídem de que en caí 
las Álcadías donde ejercició el cargc y ¿ 
te si fué en propiedad o interinadlo v . 
•presión de las fechas de toma de p I 
se y causas que motivaron éste.

Zaragoza. — Manuel Jarabe v ice 
de Ara, 13: Partida de naciniient 
certificados de penales y de hue* cgrí 
ídem de la Alcaldía en que ejercicio 
expresando si lo hizo en propiedm . ^jcald^ 
mente y hoja deservicios visada pe

Zaragoza.-Juan Lon Arroyo, Arn^’ 
tificación del Alcalde de Hinojo. cese,-5 
(Teruel) expresando los motivo« d0 tú? 
tomas de posesión y cese y cervoja c í 
na conducta expedido por el Ai 
pital donde reside.

Lm ( 
lM 8¡gl

Toma 
tal Cor 
üiros di 
arroyo 
procede 
iiquierc 
en los 1 
Centelle 
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te longi 
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^1883 
^ados 
^ione 
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iú q  de

118 días 
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Núm. 4.910.

Aguas de
D. Gonzalo Cadarso, Alcalde de

Viana (Navarra), solicita la coi- 
tros, por segundo, de agua de gegU: 
término de Viana, y litro y m ? 
de agua del manantial Cortine^ 
Aras, con destino al abastecimiento u hd 
oionada ciudad, con declai " ' to8 de la fll5- 
pública de estas obras, a ios ew para a „
sición de servidumbre de eciH ^.cCiOlia 
ducción sobre los términos J 
Viana, denominados Val verde, 
dearas y Cueto.

Jvtet

6'lr 

.Cara,

^C|6n

> 
llt 6
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eíi1 
inte
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Les obras que comprende el proyecto son 
íe s siguientes.

Toma de aguas en el afloramiento del manan- 
úlCortines, constituida por una arqueta de 250 
iiros de capacidad y toma subálvea de las del 
irroyo Longar, reuniéndose las aguas de ambas 
procedencias en una arqueta, situada a la orilla 
iquierda de éste. La tubería de conducción, que 
en los 1.579 metros de longitud hasta el alto de 
^ntellano, será de 12 centímetros de diámetro 
nterior y en los 3.006 metros restantes hasta el 
lito de Cueto de 9 centímetros. El depósito re- 
¿ulador semienterrado en dicho alto con dos 
^partimentos de 583 metros cúbicos de capa-

'’adn uno, de muros de hormigón armado 
/r egido por terraplén de 0‘40 metros de altu- 

La tubería de alimentación, que parte del 
y ^ega hasta la plaza será de 14 centí- 

^ r°8 de diámetro interior de sus 464 metros 
■ ongitud. La red de distribución reticulada 

■^madacon tuberías cuyos diámetros varían 
■- re9 y 4 centímetros.

LO fllle se hace público a los efectos del artícu- 
leissa aV1^6nt6 ^nstruoci(5n de 14 de junio 
^sfin' Para ^Ue cuantos s& consideren perju- 
^cirma0011 esfe Proyect° presenten sus recla- 
■ rciviiSatiU ®serito dirigido al señor Goberna-

L 6 a P^v^cia. deútro del plazo de 
^Ddp^t8’ a Part?r déla fecha de la publica- 
Nn.ir8 9 Rnuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; ad- 
^dÍRif86» qu6 en el Piaz° indicado se cuentan 
?las «estivos.

?oza, 2d de septiembre de ¡ 926.

¡gil» 
ladi 
uct^ 
8r^ 
rinS' 
ddíí-

-qu?’ 
. 18' 
buf 
i»-

El Gobernador eivil, 
Enrique de Montero y de Torres.

s e c c ió n  q u in t a
ip- . Núm- 4.912. 

ATURA de obr as publ ic as

se ha servido

ddf 
e! I1' 
- ec 
iníP' 
cde

l¡d^

cOC 

vi

; .. ----— 
^ar,^?0^1*1"18^01, eivil se ha servido 
'^to ei*1 6 'la 1 ~ cori‘iente, lo que sigue: 

rV11 el t^e.^‘en*;e de expropiación de fln- 
A- Vo^ la ^Ü!nü ^nníeipal de Fabara, con 

de la carretera de
?Jr°zo 3“-’ ^occión de Mequinenza a Fa

la reíaos.Rectificada por el Alcalde de 
Propietarios quienes 

•: i de esta:ae!Óu.’ Stí Publicó en el Bo l e t ín  
abriena provincia, fecha 9 de agosto 

v ,qu9.lo3 i Plazo de diez seis días 
^^'Oa^aR^^dos pudieran aducirlas 
íihU®.8tlmasen oportunas en con- 

n./ de ocupación de tincas:
n,°.S6 ba producido recla- 

■^¡íh^^Mo  r, J'ai te de los interesados: 
'^J.0 todos i,1"" ’ en e8le expediente se han

reQU’8»tos de la Ley de 10

68 lúe le°c haciendo uso de las fa- 
ei*e el art. 18 de la citada

Ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público, mediante este Bo l e t ín Of ic ia l , 
a los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1926. —El In
geniero Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, k  
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loá 
pueblos que se expresan:

Presupuesto ordinario para 1926 27.
Número 4.882 Osera de Ebro

Cuenta* municipales. 
Núm. 4.880 Gelsa: ejercicio de 1925 26.

— 4.883 Cimballa: Ejercicios 1899-900, 
1901, 1902 y 1906.
. — 4.885 Romanos: Ejercicio de 1925 26.

Matricula industrial.
Número 4.896 Calatayud

Expedientes de suplemento de crédito
Número 4.877 Villarroya de la Sierra

Nonaspe. N.° 4.904.
O. Miguel Vilella Roe, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Nonaspe;
Hago saber: Que por mandato de la Superio- 

dad y constituida la Junta pericial de Catastro 
parcelario de Rústica con arreglo a lo. dispues- 
por el Real decreto-ley de 3 de abril de 1925, se 
procederá en breve al deslinde de las fincas en
clavadas en Ja planimetría de este término mu
nicipal, divida en polígonos topográficos, con
venientemente numerados, para que en el plazo 
de quince días, los vecinos o hacendados foras
teros que crean conveniente hacer alguna recla
mación sobre las líneas visibles que figuran en 
el terreno y que delimitan la propiedad, pue
dan hacerla en la Casa Consistorial, durante Jas 
horas de oficina.

Al propio tiempo y al objeto de evitar la res
ponsabilidad que podría irrogar a todo vecino, 
hace presente esta Alcaldía procuren no tocar 
ni hacer desaparecer ninguno de los hitos o se
ñales que se inviertan al proceder al deslinde 
de las tincas, porque si liega a averiguarse quién 
o quiénes hayan podido ser los causantes de la 
desaparición de toda clase de señales, serán de
nunciados y pasado el tanto de culpa a los Tri
bunales de justicia, para que les exija a los con
traventores la responsabilidad que proceda.

Lo que se hace público para conocimiento de

M.C.D. 2022
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del 15.—Aprobar el acta de la ante-riory . 
dar enterados de la correspondencia, Gatái

jó de* 
ke ellos interesados, así vecinos como forasteros, pa- ' 

ra que después no aleguen ignorancia :
Nónaspe, a 22 de septiembre de 1.126.—n a i- ; 

caldo, Miguel Vilella.
Purujosa. N.° 4.908.

Habiendo sido declaradas desiertas, por falta , 
de Imitadores, las primeras subastas para ios ; 
aprovechamientos de pastos del monte Dehesa j 
de la Sierra: tasación 1.000 pesetas. Lenas dei 
ídem id.: tasación 1.5C00 pesetas; se anuncia a 
segunda subasta, que tendrá lugar en esta Sala , 
Consistorial el día 28 del actual, a las nueve y . 
diez respectivamente, con arreglo a las conmcio- ; 
nes insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordina
rio de 28 de julio último. 4a1QQA p. a1 |

Purujosa, 22 de septiembre de 1926. rn a i 
calde, Francisco Rodríguez Benito.

Sos del Rey Católico. N.0 4.149.
Extracto de los acuerdos tomados por la Co

misión permanente de este Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el mes oe 
febrero de 1926. .
Sesión ordinaria de segunda convocatoria 

del día L°—Aprobar el acta de la anterior y 
quedar enterados de la correspondencia y dis 
posiciones de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  "

Aprobar el acta de arqueo de 31 de enero, 
con una existencia en Caja de pesetas ¿sU.Zía •- J, 
de ellas 1.613*50 valores de depósitos, asi como 
el balance de las operaciones de contabilidad.

Idem el extracto de acuerdos tomados por 
esta Comisión durante el mes de enero.

Idem Ja distribución de fondos por capítulos 
del presupuesto para el mes actual, que as
ciende a 8.875 pesetas.

Publicar, con el carácter de denmúva, la lista 
de electores para Compromisarios, aprobada en 
sesión de seis de enero, por no haberse pre 
sentado reclamaciones.

Aprobar factura de M. Gayarre, por una va
cía para el sacrificio de cerdos en el Matadero,

Quedar enterados del nombramiento - 
gundo Teniente Alcalde a favor de D f* 
Pérez de Cirizh, habiendo sido nombrado y 
mer Teniente Alcalde el Sr. Sueacun.

Contribuir con quince pesetas a la j ív . । 
ción abierto por la Diputación pro™» 
Murcia para premiar a los gloriosos11.. p । - 
del «Plusluitra. en el viaje aéreo Eorupi-4 
rica, con una medalla de oro y piedras pi 
como homenaje y recuerdo a cada ■ ¿ 
expedicionarios, portan memorable

Suscribirse este Ayuntamiento । a  ¿v'jp- 
<Aragón. y adherirse a los actos 
bran en Zaragoza con motivo de a ür.
de Aragón», señalada para 2. . pGt Ca h 
organiza el Sindicato de Iniciativa 5 . |f

Qiip(

Virina 
.■üiina

A?re-

ganda. , _ n 1 ■ ¡m
' Designar a D. Ricardo Suesci ~ 
Migueleña y D. José Almarcegm p- • 
representación del Ay unta míen F
en los nuevos contratos de ar.o- 
las fincas del Colegio de H L :_A¡.
según interesa la R.M. hupenoia dei ™

C SoMtor del'Tribunal 
oioso-administrativo la deolaraoió 
dad del recurso de D. Luis b dg Ie5* 
diente sobre venta de um tt 
municipal, e interesar la - 
expediente para continuar sr W dy

Facultar a la Alcaldía pa <j 1 
con el señor Cura Párroco-, -co0üf 
res de los sermones de la Lúa 
tificación de 250 pesetas. . g aK’’ . •

Conceder un voto_ de gi ¿0318 : . ■ ■ 
la Caridad y a las señoritas 1 M8riv

'iíó

^rad

W>6| 
^.! 
Wici

45 pesetas.
Sin más asuntos. .
Sesión ordinaria de segunda convocatoria 

del día 8.—Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterados de la correspondencia Gaceta y
B O •

Prestar conformidad al permiso de quince 
días concedido por la Alcaldía al Oficial 1. de 
secretaría y Jefe de Policía Sr. Iniesta.

Aceptar propuesta de la Alcaldía designando 
los Vocales que han de
Beneficencia creada por el art. -8 del R g <
mentó de Sanidad municipal de 9 de febrero de 
1925 y que se constituya dicha Junta y formu e 
el Padrón de familias pobres, función que le 
atribuye el art. 59.

Fijar en cinco pesetas el tipo de jornal regu
lador de un bracero en esta villa, a los efectos 
de quintas, en vista de la R. O. de 15 de diciem
bre de 1925.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria

Máxima Iso, Gumersm a j Sal<5neJ.i; 
ras por su acierto en 
el altar con la imagen de .
Jesús, para el acto de - p0tronila y. 
el día siete, así como a D. , . .
facilitó la imagen para ^gramas

Quedar enterados de lo- tdg 0D(ria. 
tación que con motivo (h el i» 
ha dirigido la Alcaldía a ■
al señor Obispo de h V10 .
adopti vos de esta V1 la. as a¡ G .

Conceder un voto de b por911 i L
quia! y al R. P. Easebic eld^ 
peración en ios actos pjoiiento : 
festejar el heróico aconte^ ópl >
gada a Buenos Ames de 108^ ^..
res españoles, ranu®’t;do aQ11611^ i
Rada, habiendo consk-b * DtílUn .
braoión de una misa
parroquial, con asís ■ gander9 ■
Ltoridades, llevando U 1^; .
las Banderas Americalac¡0, d” s ' 
on hasta la plaza < el 1 para
Rey D. Fernando el de d o . o
lápida cambiando e n ® Amerir8 ; t- - 
el de -La Plaza.:bero pert9 
del R. P. Escolapio Fuer

h

v ie
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)rv.? iide^e un balcón de ia Casa Consistorial so- 
fer •’* el recorrido hecho en ol raid con referen

’ á3históricas al primer viaje de Colón.
) del» 
D.b- 
rado p

sta« 
bril ’
y

Fru" 
ra qc? 
itervif

Qiifdar enterados do ios telegramas de feli- 
«itión dirigidos, a las familias de los aviadores, 
' I. pI Rey, a los Ministros de la Guerra y 

Í!rin“,Embajadores del Brasil, Urugay y Ar- 
y Diputación Foral de Navarra por el 

itodel raid.
onvocar a Asamblea de fuerzas vivas para 
usw de las reformas en la organización y 
cmnatniento de los Tribunales que trata de 
W el Gobierno, según la Estadística judi- 
que reclama por R. O. de I.° de los corrien- 
porsidiebas reformas alcanzan a la supre- 
'lealgunos Juzgados de primera instancia.

A'reditar en expediente el incumplimiento
Remón de la contrata sobre el solar 

a'Itirruída plaza Nueva y construcción de la 
■•¡frontón, imponiéntlole las multas corres- 

a partir del día siete del actual, con 
í¿ a"as Adiciones 16 y 17 del pliego de

8US v 
dnei-..

■opa- 
prw 
id o  de 
lazañt 
la re

imien'''.¡tur--; ^ni6sasuntos.
a Ci> , ordinaria de segunda convocatoria del 
ei rfc ac^a la anterior y quedar

eJa oorr(?8pondencia, Gaceta^ B. O. 
¿^nfiení'!!'aí^08 haber regresado de per- 

• mial }.° de secretaría v Jefe de Poli- 
¿‘•Imests.U el •I_ 

daZN1 Compañía del Ferrocarril Se
' ^ádaba a Gallur expida los bi-
ZZ." ' ' t. J 108 combinados con los d ) la línea 

p;' 
CÚ»

185c^ 
ia

y programa de los cen
ia

ntr^ 
;ef (I' 
a loi

u

^Z'6 !a Diputación provincial y de ia 
^nsnhen6r^ Asaderos del Reino 

Z* ,v.en°i6n para premios con el con- 
'l)8 11H de celebrarse por este

ÍUC ' a? r1 °! Pr6ximo mes de may°-
í e'T í con¿fn?aé d91 D’strito de Fomento 

^del R :l,'i do en esta villa, de la for-
Nlamento

‘ do materiales y jornales en
nas'^' del Ramblar, cuyas^^p^adoacargodel Concejal Sr Pas- 

,?K i; illpSa?Os de cemento de J. Ruiz, 
r-Z3* Por rpZa" de albañil de A. Pascua- 

j iS5-81' un ca,T£>tiilo prestado por 
'¡.^mnización a D. Samitier por 

oeó‘ pesetas. Total, 239‘50. '
S m, ^^Por socorrosa detenidosIdb 

le I»
■ 

Ida- . 
.seí’j

ei^T.
¡a1

í2 *•—Aprobar el acta de 
lV4Ceía y g ‘uterados de la correspon- 

v' d^d^v^mDario Regio de Turis- 

D^'ií',clá!’, por haber -sido 
tac^p . ‘^ ode ia Historia.

^illaV C"<) *a ^diversidad D. Ri- 
r'b!,,> f¡v 4“ Por IA concesión do la 

=?hZ D Alari. £oza a 8,1 hijo el heroi 
ib ? ¡Os \fx V1 ^'.vo.

Pura y ^,pS titulares Sr. Fuertes 
uíicar el reconocimiento

«i1

de mozos en el actual reemplazo, con los heno, 
rarios reglamentarios.

Idem tallador para las operaciones de quin
tas a! Sr. Iniesta, con la gratificación de 20 pe
setas.

Aprobar cuenta de O. Ortigas, por jornales, 
17 pesetas, y cemento, 4‘50, en Ja limpieza de 
los tubos de salida en la fuente del Mesón, y 
otra cuenta de jornales, 19‘50, y. materiales, 32, 
para reparación de un escape de la cañería de 
dicha fuente en la carretera.

Satisfacer 48*10 pesetas al albañil R. Campa
ña, que han correspondido a este Ayuntamien
to en el reparto por la reparación hecha en el 
acueducto de aguas residuales deL «Ponido.*.

Pagar 12 pesetas a C. Modrego, por 12 es
puertas para obras.

Idem 3*25, a P. Cuartero, diferencia de un 
jornal conduciendo la correspondencia a Peti- 
11a por no haber regresado el Peatón, y consul
tar a la Dirección general quién debe sufragar 
la diferencia en estos casos.

■ Valorar en 8 pesetas, para su ingreso en fon
dos municipales, 16 plantones de chopo facilita
dos a D. Echegoyen del vivero municipal.

Facultar a la Alcaldía para que disponga al
gunas reparaciones más urgentes en los Edifi
cios Escuelas de niñas de Sofuentes y Escuelas 
de Barués.

Aceptar el anteproyecto de gastos formado 
por secretaría y quedar formulado el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1926-27, el cual se ex
pondrá ai público, según lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Confirmar la multa de 25 pesetas impuesta a 
Marín Remón por cada uno de los días 7 al 26 
del corriente mes, que asciende a la cantidad de 
500 pesetas, por incumplimiento del pliego de 
de condiciones relativo a la subasta de la de
rruida Plaza Nueva, desestimando el recurso 
de reposición presentado, la cual hará efectiva 
en papel de multas municipales, y concederle " 
prórroga hasta el 10 de abril próximo para la 
terminación de las obras a que viene obligado 
incurriendo desde el día 11 de dicho mes en la 
multa de cinco pesetas diarias por plazo de 
veinte días, pasado el cual se resolverá. Y que 
la Comisión de Obras fije las rasantes para 
construir las aceras. El Secretario advierte a la 
Corporación que con tales acuerdos se infringe 
la condición 16 del plie *e. subasta donde cla
ramente se hallan establecidas las sanciones, y 
quedan enterados.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 1.° de marzo de 1926. - 

Ei Secretario, Victoriano AlmárceguL—Rubri- 
c do.

Aprobado por la Comisión en sesión de esta 
fecha, y a ios efectos de los artículos 227 del Es
tatuto y 2.° del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, expido la presente en Sos del Rey Católi
co, a seis de marzo de mil novecientos veinti
séis.—El Secretario, Victoriano Almárceguí.— 
V." B.°—El Alcalde, Higmio Gaztelu.
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Caspe. N.® 4.878.

D José María Gutiérrez y García, Abogado, Se
cretario del Exorno. Ayuntamiento de la ciu
dad de Caspe;
Certifico: Que en la sesión celebrada por la 

Comisión permanente del referido Ayuntamien
to con fecha diez y siete del mes en curso se 
anrobó el extracto de los acuerdos adoptados 
por la misma durante el próximo pasado mes 
de agosto, y que literalmente es del tenor si-

8USesión del día 4. - Aprobación del acta an-

16 Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancia de D. Manuel Pinós solicitando enaje
nación de terrenos. ,

Pasar a informe del aparejador municipal 
una factura de D. Francisco Villalva. .

Aprobar factura por sumimsto de paja para 
los caballos de la Guardia civil.

Adquisición de una fotografía de S. M. el Rey

(Q Abonar los gastos de entierro y funerales a la 

viuda del voz pública.
Sesión del día 11.-Aprobación del acta an-

te Conceder autorización para efectuar obras a 
los vecinos D. Teodoro Albareda y D. Vicente 

A1Comumcar alaJuntade Regantes de Civán 
que al realizar las obras que está ejemit u.do en 
terreno lindante con la carretera de Escatrón a 
Gandesa debe someterse al plan general de ah- 
noñción» >

Anunciar a provisión, mediante concurso, la 
plaza de Voz pública.

Asistir corporativamente a la función le.igio 
sa que en honor de San Roque ha de celebrarse 
61 Suspender las obras en las calles para dar 
mayor impulso a las de desescombro del 

G Sesión del día 18. - Aprobación del acta an

terior. Aprobación de varias cuentas
Quedar enterada de una carta de la Casa 

Amunárriz, relacionada con los proyectos de 
alcantarillado y abastecimiento de aguas

Quedar enterada de una carta del señor Al
calde de Mora de Ebro, y participarle que el es
tado de conservación de los gigantes y cahez i 
dos impide su traslado a otras localidades.

SeX del día 27.-Aprobar el acta anterior.
Declarar ser insuficiente el informe de Inter 

vención relacionado con crédito a favor de don 
José Coca» y que se amplíen los antecedentes

PaQuedaerSenterada de la contestación de la Jun
ta de Rimer de Acá a la propuesta que se le hi 
zo sobre vertido de escombros del Gurugú.

Redactar las condiciones económicas para las 
subastas de los distintos aprovechamientos fo
restales que afectan a este Municipio.

Dejar para estudio una instancia de D fran
cisco Ráfa les solicitando enajenación de terre
no a su favor.

Aprobación de una cuenta.
Aprobar la instancia de la Junta do Civáni? 

bre ejecución de obras.
Aprobar extracto de los acuerdos adoptan 

en el mes anterior.
Contribuir con cien pesetas al Homenaje ai

Y nara que conste libro la presente, con - 
visto bueno del señor Alcalde, a diez y ochoy 
septiembre de mil novecientos ve'ntiséia.^ 
sé María Gutiérrez. — V. B. -El Alcalde, E®

1 i o Ta p i a. ___ . —1

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 4.890. |

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de notificación.

Por la presente y en virtud 'J.'’ 
por el señor Juea del distrito del * ?.. 
ciudad, en la ejecutoria dimanan .
rio seguido contra Juhan C<p 
Llor, se hace saber al referido S 
actual paradero se ignora, que pu hoi:;: 
cia provincial se dictó sentencii 
rio, en 22 del Pasad» B ^esto I pena de un mes y medio de a e 
la accesoria de suspensión t¡e^ 
recho de sufragio durante e. ‘ 
la multa de ciento,veinticinco p . d(leC.^ 
demnice al perjudicado en a v cogtasp^ 
ta y cinco pesetas y al pago - 
sales. . . 1926. 

Zaragoza, 25 de septiembr . 
cretario, P. S , Gómez Mu.

Núm.
Sigüenza- 

f e r ia s rac^
Por el presente se 11 g qué 

miento de todos los ganadero; 
currir a las ferias qm- ■ - °Cl aeir4 
ciudad, del 4 al 8 del 
además do la obligación que ía 
vistos de la correspondmnt dti p^.4 
sus ganados, henen_ tam - municip11' 9 I 
te Municipio el arbitn con arreg 1 
sobre los puestos, de feru, ,
guíente tarifa: ..«nado c8ba

Por cada cabeza de ■ asnal y vacuno, 0-2o P^.^da.O1^3 >d
Por cada ídem < • de cabrío. 
Por cada ídem id lade v' 
Sigüenza, 22 de sept ■ 

caldo, Felipe Barrena
------------- ----- ís M«b mt a  ÍÜ»'
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